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1. DENOMINACIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

2. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES 

UNIDAS (UNSPSC, V.14.080) 

3. UNIDAD DE MEDIDA 

 

FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS ESENCIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y/O ENTREGA 

DEL BIEN (FCT) 

 

Fecha 

 

20/01/2026 

 

 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 

INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES 

TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y 

LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL ICBF, EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA 

DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE “CERO 

A SIEMPRE” 

 

 
Código 

UNSPSC 
Segmento Familia Clases 

93142000 Servicios Políticos y 

Asuntos Cívicos 

Servicios 

comunitarios y 

sociales 

Desarrollo urbano 

93141500 Servicios Políticos y 

Asuntos Cívicos 

Servicios 

comunitarios y 

sociales 

Desarrollo y 

servicios sociales 

93141600 Servicios Políticos y 

Asuntos Cívicos 

Servicios 

comunitarios y 

sociales 

Población 

86121500 Servicios educativos 

y de formación 

Instituciones 

Educativas 

Escuelas 

elementales y 

secundarias 

 

 

Unidad de servicio 
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La presente contratación se fundamenta en el marco constitucional, legal y de 

política pública que reconoce a las niñas y los niños como sujetos de especial 

protección y titulares de derechos prevalentes. El artículo 44 de la Constitución 

Política que establece los derechos fundamentales de las niñas y los niños y 

determina su prevalencia sobre los derechos de los demás. Además, impone a la 

familia, la sociedad y el Estado la obligación de garantizar su desarrollo armónico e 

integral, mandato que se refuerza con la Ley 12 de 1991, mediante la cual se aprobó 

la Convención sobre los Derechos del Niño, comprometiendo al Estado colombiano 

a asegurar un nivel de vida adecuado y a promover su desarrollo físico, mental, 

espiritual, moral y social, así como su derecho a la educación y a entornos 

protectores y afectivos. 

 

En desarrollo de estos principios, el Estado colombiano estructuró la Política de 

Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia “De Cero a Siempre”, 

inicialmente liderada por la Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la 

Primera Infancia –CIPI– creada mediante el Decreto 4875 de 2011, y 

posteriormente elevada a política de Estado mediante la Ley 1804 de 2016. Dicha 

política definió las bases conceptuales, técnicas y de gestión de la atención integral, 

entendida como un conjunto de acciones intersectoriales, intencionadas, continuas 

y articuladas, orientadas a garantizar el desarrollo integral de los niños y niñas 

desde la gestación hasta los seis (6) años de edad. 

 

En este marco, la educación inicial se reconoce como un derecho fundamental y un 

proceso educativo y pedagógico estructurado, permanente e intencional, que 

promueve el desarrollo de capacidades, habilidades y potencialidades de los niños 

y niñas a través del juego, el arte, la literatura y la exploración del medio, con la 

familia como actor central. La orientación técnica y pedagógica de este derecho 

corresponde al Ministerio de Educación Nacional, en armonía con los principios y 

lineamientos de la Política de Estado para la Primera Infancia. 

 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF–, creado mediante la Ley 75 de 

1968 y reglamentado por el Decreto 2388 de 1979, es un establecimiento público 

del orden nacional encargado de ejecutar las políticas del Gobierno en materia de 

fortalecimiento familiar y protección integral de la niñez. De conformidad con la Ley 

1098 de 2006 y la Ley 1804 de 2016, el ICBF cumple un doble rol: (i) como ente 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL 
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rector, articulador y coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar –SNBF– 

, responsable de liderar la implementación territorial de la Política de Estado para el 

Desarrollo Integral de la Primera Infancia, y (ii) como entidad encargada de generar 

lineamientos técnicos y prestar servicios directos de educación inicial y atención 

integral, asegurando la armonización, supervisión y control de su operación. 

 

Este marco normativo se articula con el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 

“Colombia, Potencia Mundial de la Vida”, adoptado mediante la Ley 2294 de 2023, 

el cual prioriza la universalización progresiva de la atención integral a la primera 

infancia, con énfasis en territorios con mayores condiciones de vulnerabilidad, zonas 

rurales, rurales dispersas y comunidades étnicas. Así mismo, el Decreto 1336 de 

2018 reglamenta los esquemas de financiación y cofinanciación que permiten la 

concurrencia de recursos nacionales y territoriales para la prestación de estos 

servicios. 

En concordancia con el Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera Infancia, 

la Ruta Integral de Atenciones –RIA– organiza las atenciones esenciales que deben 

garantizarse a la población de primera infancia, entre ellas la educación inicial, la 

identidad, la salud y nutrición, la protección, la formación y acompañamiento 

familiar, el acceso a expresiones culturales y la disponibilidad de talento humano 

cualificado. Estas disposiciones se complementan con el Código de la Infancia y la 

Adolescencia —Ley 1098 de 2006—, que define la protección integral como el eje 

de la garantía de derechos y reconoce la primera infancia como una etapa decisiva 

del desarrollo humano que requiere atención prioritaria e impostergable. 

 

De igual manera la Ley 1098 de 2006, por la cual se expidió el Código de la Infancia 

y la Adolescencia, define la Protección Integral y el derecho al Desarrollo Integral 

de la Primera Infancia, en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 7o. PROTECCIÓN INTEGRAL. Se entiende por protección integral de los 

niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos la garantía 

y cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la 

seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés 

superior. 

 

La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas y 

acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal 

con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos”. 
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“ARTÍCULO 29. DERECHO AL DESARROLLO INTEGRAL EN LA PRIMERA INFANCIA. La 

primera infancia es la etapa del ciclo vital en la que se establecen las bases para el 

desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Comprende la franja 

poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) años de edad. Desde la primera 

infancia, los niños y las niñas son sujetos titulares de los derechos reconocidos en los 

tratados internacionales, en la Constitución Política y en este Código. Son derechos 

impostergables de la primera infancia, la atención en salud y nutrición, el esquema 

completo de vacunación, la protección contra los peligros físicos y la educación inicial. 

En el primer mes de vida deberá garantizarse el registro civil de todos los niños y las 

niñas”. 

 

En este contexto, y en ejercicio de sus funciones como ente rector del Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar, el ICBF tiene a su cargo la articulación de las 

entidades responsables de la garantía, prevención, protección y restablecimiento de 

los derechos de los niños y niñas, en los ámbitos nacional, departamental, distrital, 

municipal y en los resguardos o territorios indígenas, asegurando la implementación 

efectiva de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia 

“De Cero a Siempre”. 

 

• Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia “De 

Cero a Siempre” 

 

La Ley 1804 de 2016 estableció la política de Estado para el Desarrollo Integral de 
la Primera Infancia “De Cero Siempre”, sentando las bases conceptuales, técnicas 

y de gestión para garantizar el desarrollo integral, en el marco de la doctrina de la 

protección integral. Con ello busca fortalecer el marco institucional para el 
reconocimiento, la protección y la garantía de los derechos de las mujeres gestantes 

y de los niños y de las niñas de cero a seis años de edad, así como la materialización 

del estado social de derecho. 

 
En su artículo 5, esta ley define la educación inicial como un derecho de los niños y 

niñas menores de seis (6) años de edad, y se concibe como un proceso educativo 

y pedagógico intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y 
las niñas desarrollan su potencial, capacidades y habilidades en el juego, el arte, la 

literatura y la exploración del medio, contando con la familia como actor central de 

dicho proceso. Su orientación política y técnica, así como su reglamentación estarán 
a cargo del Ministerio de Educación Nacional y se hará de acuerdo con los principios 

de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a 

Siempre.  La reglamentación será de obligado cumplimiento para toda la oferta 
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oficial y privada, nacional y territorial y definirá los aspectos relativos a la prestación 
inspección, vigilancia y control de este derecho y proceso. 

 

Así mismo, el artículo 22 establece que la implementación territorial de esta política: 

 
“(…) deberá hacerse a partir de las competencias y funciones que los alcaldes y 

gobernadores tienen en relación con la garantía de los derechos de los niños y las 

niñas. Su alcance y propósito debe estar en coherencia con lo definido en el marco 

de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a 

Siempre, principalmente en lo relacionado con el diseño, implementación y 

seguimiento de la Ruta Integral de Atenciones. En concordancia, los alcaldes y 

gobernadores, para garantizar dicha implementación, deberán incluir la RIA de 

manera obligatoria en sus planes de desarrollo. 

 

Los Consejos de Política Social del orden nacional, departamental, distrital y 

municipal, deberán orientar el proceso de implementación de la Política de Estado 

para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre y promover la 

articulación de sectores, la construcción de relaciones intersectoriales, la generación 

de líneas de acción unificadas y el equilibrio entre el orden nacional y territorial. 

 

La inobservancia de la implementación territorial de la Política de Estado para el 

Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre será sancionada 

disciplinariamente como causal de mala conducta. 

 

Los gobiernos departamentales, distritales y municipales deberán mantener relación 

directa con la Comisión Intersectorial para la Atención Integral a la Primera Infancia 

por vía del Sistema Nacional de Bienestar Familiar local, para canalizar la asistencia 

técnica para sus iniciativas y para el desarrollo de políticas, programas y proyectos 

en materia de primera infancia. 

 

La Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a 

Siempre se deberá implementar sobre el principio de corresponsabilidad entre el 

Estado, la familia y la sociedad, por medio de planes, estrategias y acciones que 

aseguren la atención, la protección y el desarrollo integral de los niños y niñas”. 

 

Y define las responsabilidades a cargo de otros actores, frente a las cuales se 
resaltan las siguientes: 

 
“Artículo 19. Funciones del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. El rol 

del ICBF en el marco de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 

Infancia de Cero a Siempre está definido por su naturaleza institucional y por el doble 

papel que le asigna la Ley 1098 de 2006. 

 

Como ente rector, articulador y coordinador del SNBF (Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar) le corresponde: 



Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 

2012 

 

 

 
PROCESO 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
FORMATO FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS ESENCIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y/O ENTREGA DEL BIEN 

(FCT) 

 
F1.P3.ABS 

 
15/12/2022 

 
Versión 6 

Página 6 de 

19 

  

a) Liderar la implementación territorial de la Política de Estado para el Desarrollo 

Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre a la luz de la RIA; 

b) Promover la participación y la movilización social en torno a la protección integral 

de la primera infancia como prioridad social, política, técnica y financiera. 

 

Como entidad encargada de generar línea técnica y prestar servicios directos a la 

población le corresponde: 

 

a) Armonizar los lineamientos de los diferentes servicios a través de los cuales 

atiende población en primera infancia, de acuerdo con la Política de Estado para el 

Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre; 

b) Organizar la implementación de los servicios de educación inicial con enfoque de 

atención integral de acuerdo con los referentes técnicos para tal fin y en el marco de 

la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a 

Siempre.” 

 

1. NECESIDAD IDENTIFICADA 

La Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia ¨De Cero a 

Siempre¨, establecida mediante la Ley 1804 de 2016, reconoce la Educación Inicial 

como un derecho fundamental de todas las niñas y los niños menores de seis (6) 
años. Esta atención debe desarrollarse bajo un enfoque pedagógico intencional y 

permanente, articulado con los componentes de la atención integral definidos por 

la Política (familia, salud y nutrición, proceso pedagógico, ambientes protectores, 
talento humano y gestión administrativa). En consecuencia, el ICBF tiene la 

responsabilidad de asegurar la continuidad y calidad de los servicios de atención a 

la primera infancia en las diferentes regiones del país. 

Para la planeación de la presente contratación, la Dirección de Primera Infancia 

impartió orientaciones a las Direcciones Regionales mediante memorando, con el 

fin de consolidar una base de datos construida a partir de mesas de concertación 

territoriales. Este ejercicio permitió elaborar la zonificación que determina la 

distribución territorial de los servicios y constituye el insumo principal para definir 

la necesidad de contratación en cada región. 

Con base en esta zonificación, se adelantó la identificación de la oferta disponible 

en el Registro Único de Oferentes del ICBF –RUO–, realizando la verificación de las 

condiciones habilitantes de los posibles operadores, tales como: tipo de 

organización, ubicación geográfica, experiencia en la ejecución de servicios de 
atención a la primera infancia y ausencia de sanciones vigentes en los registros 

institucionales (multas, cláusulas penales, declaratorias de caducidad o 

sancionatorios de calidad). El detalle del análisis se encuentra en el Anexo de 
zonificación de los servicios y en el estudio del sector. 
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Este proceso garantiza que los recursos se orienten a los grupos con mayores 
condiciones de vulnerabilidad, conforme a los principios de eficiencia, equidad y 
corresponsabilidad propios de la atención integral. 

 
En este contexto, la presente contratación resulta necesaria para asegurar que los 
servicios de atención a la primera infancia continúen operando de manera oportuna, 
pertinente y con calidad, de acuerdo con los lineamientos técnicos y las necesidades 
territoriales previamente identificadas. 

 

• Modalidades de atención a la primera infancia 

Con el objetivo de brindar una comprensión clara a las organizaciones interesadas 
en convertirse en prestadoras de servicios de Educación Inicial, es importante 

destacar que la Dirección de Primera Infancia ha operado bajo cuatro modalidades 

de atención. El propósito central de cada una es garantizar la atención integral de 
niños, niñas y mujeres gestantes, a través de un modelo basado en los seis 

componentes mencionados previamente. Dichas modalidades son: 
 

 

Como parte de la actualización y transformación de las condiciones técnicas y 

operativas, el ICBF, a través de la Dirección de Primera Infancia, busca estandarizar 

los servicios para cumplir con los más altos estándares de calidad. Para lograrlo, se 
han expedido nuevos manuales y guías que rigen la prestación de los servicios. Por 

lo tanto, el análisis y la estructuración de la contratación se basarán en las 

siguientes modalidades de atención, las cuales se agrupan de la siguiente manera: 
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Descripción de las modalidades de atención a la primera infancia 

Con el fin de ofrecer una atención integral que se adapte a las diversas necesidades 

de la primera infancia en Colombia, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) ha estructurado sus servicios en distintas modalidades. El siguiente cuadro 

presenta una visión general de cada una, detallando su enfoque, objetivo y la 

población que atienden: 

 

Tabla 1. 

Descripción de las modalidades de atención a la primera infancia 

Modalidad Resumen Descripción 
Objetivo 

General 

¿A Quién Va 

Dirigido? 

 

 
 

 

 
 

 

 

Institucional 

 

 
 

 

Prestación de 

servicios en 

espacios 
físicos fijos y 

adecuados 

para el 
desarrollo 

integral de los 

niños y niñas. 

Este servicio 

garantiza el 

derecho 

fundamental a la 
educación inicial 

y promueve el 

desarrollo 
integral de niñas 

y niños en la 

primera infancia. 
Se brinda en 

espacios 

especialmente 
diseñados para 

favorecer el 

juego, el 

aprendizaje y el 

Potenciar el 

desarrollo 

integral de 

niñas y niños 
desde la 

gestación, 

fortaleciendo 
las 

interacciones, 

ambientes y 
experiencias 

pedagógicas 

que garanticen 
sus derechos, 

con un 

enfoque de 

calidad, 

Niñas y niños 

desde los 6 

meses hasta los 
4   años,   11 

meses y 29 días. 

En    algunos 

casos puede 
incluir a niñas y 
niños hasta los 5 
años, 11 meses 

y 29 días, 

cuando no hay 

oferta cercana 

del grado de 

transición. 
Mujeres y 

personas   en 
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Modalidad Resumen Descripción 
Objetivo 
General 

¿A Quién Va 
Dirigido? 

  bienestar. 

La modalidad 

institucional se 
implementa 

principalmente 

en zonas 
urbanas y 

cabeceras 

municipales con 
alta 

concentración de 

población 
infantil. 

pertinencia y 
oportunidad. 

Esta atención 

se ofrece a 
través de 

profesionales 

capacitados, 

comprometidos 
con el 

bienestar y 

aprendizaje de 
la Primera 

Infancia. 

. 

estado de 

gestación  o 

lactancia, 
vinculadas a la 

modalidad 

Desarrollo 
Infantil  en 

Establecimientos 

de Reclusión 
(DIER). 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

Familiar y 

Comunitaria 

 
 

 

 
 

 

 

 

Servicios que 
se prestan 

directamente 

en los hogares 
o en espacios 

comunitarios, 

con un fuerte 

enfoque en el 
fortalecimiento 

de la familia. 

Es una 
modalidad 

de educación 

inicial con 
enfoque 

integral en la 

que las familias, 

cuidadores 
principales y 

comunidades 

son 
protagonistas 

activos. Se 

implementa 
en zonas 

urbanas y 

rurales, a través 
de espacios 

como viviendas 

de madres y 
padres 

comunitarios, 

sedes 

comunitarias o 
lugares 

acordados con 

 
 

 

Garantizar el 

derecho a la 

educación 
inicial y a 

acciones de 

cuidado de 
calidad que 

sean 

oportunas y 
adecuadas, 

promoviendo 

el desarrollo 

integral de las 
niñas y los 

niños, así 

como el 
bienestar de 

las mujeres y 

personas 
gestantes. 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

Mujeres y 

personas en 

estado de 

gestación o 

lactancia 
Niñas y niños en 

primera infancia 
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Modalidad Resumen Descripción 
Objetivo 
General 

¿A Quién Va 
Dirigido? 

  las familias, 

adaptados a las 

tradiciones y 

saberes de cada 

territorio. 

  

Las modalidades de atención, con sus distintos enfoques institucionales, familiares 
y propios, representan los vehículos a través de los cuales se materializa la política 

de primera infancia. Para que este proceso sea efectivo, se utiliza el Sistema 

Cuéntame. Este sistema es una herramienta clave que centraliza la información de 
los usuarios, permitiendo un registro organizado y facilitando el seguimiento de los 

servicios. Su uso es vital para asegurar que la atención ofrecida en cada modalidad 

no solo sea de calidad, sino que también responda a las necesidades reales de cada 

niño y su familia. 

 
Este sistema permite registrar de manera oportuna y organizada la información de 
niñas, niños, personas gestantes y sus familias. Su uso es clave para identificar a 
quienes, por su situación de vulnerabilidad, necesitan acceder de forma prioritaria 
a los servicios del ICBF. 

 

En virtud de lo anterior, se tiene que, la actividad contractual del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, busca propender el cumplimiento de las 

normas constitucionales de garantía de los derechos de las niñas, los niños y 
adolescentes y de prevalencia de los derechos de la niñez, establecidos en el artículo 

44 de la Constitución, la Ley 12 de 1991, los principios de protección integral, el 

interés superior de las niñas, los niños y los adolescentes, la prevalencia de los 
derechos, corresponsabilidad, exigibilidad de los derechos y perspectiva de género, 

consagrados en los artículos 7, 8, 9, 10, 11, 12 de la Ley 1098 de 2006 y por los 

principios rectores de las políticas públicas de infancia, adolescencia y familia 
previstas en el artículo 203 de la Ley 1098 de 2006. 

 

Adicionalmente, en lo que respecta a las Buenas prácticas dentro de la gestión 

contractual, según el artículo 3° del Manual de Contratación, los funcionarios y 

colaboradores encargados de la actividad contractual en la sede de la Dirección 
General y en las Regionales del ICBF asumen un compromiso ético y moral en sus 

actuaciones, garantizando condiciones de legalidad, equidad, objetividad y justicia 

en la gestión administrativa y contractual, de allí que a través de los procesos 
contractuales mediante los cuales la Entidad logra materializar sus objetivos 

misionales y satisfacer sus necesidades, se ha garantizado el deber de selección 

objetiva, con el fin de escoger la oferta más favorable para los intereses colectivos 
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perseguidos con la contratación, así como la libre concurrencia, y participación, es 

decir, la comparación de ofertas en condiciones de igualdad sin restricciones 
injustificadas, anteponiendo siempre la selección objetiva y transparencia 

contemplada en la Ley, ya que nuestra misión es trabajar por la prevención y 

protección integral de la primera infancia, la niñez, la adolescencia y el bienestar 
de las familias en Colombia, brindando atención especialmente a aquellos en 

condiciones de amenaza, inobservancia o vulneración de sus derechos. 

 
Régimen especial de aporte 

 

El Régimen Especial de Aporte para la contratación de los servicios de bienestar 
familiar tiene su base jurídica en disposiciones especiales que reconocen la 

naturaleza particular del ICBF La Ley 7ª de 1979, en el artículo 21 numeral 9 facultó 

al ICBF para “celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, nacionales o internacionales” con el fin de desarrollar su objetivo misional. 

Esta habilitación legal permite al ICBF asociarse con diversos entes para la 

prestación del servicio público de bienestar familiar. 

Dicha facultad fue reglamentada inicialmente por el Decreto 2388 de 1979 (que 
desarrolló la Ley 7/79). En ese decreto se definió la figura del “contrato de aporte”, 

entendida como aquella tipología contractual en la cual “el Instituto se obliga a 

proveer a una institución de utilidad pública o social los bienes (edificios, dineros, 
etc.) indispensables para la prestación total o parcial del servicio [de bienestar 

familiar], actividad que se cumple bajo la exclusiva responsabilidad de la institución, 

con personal de su dependencia, pero de acuerdo con las normas y el control del 
ICBF”, en otras palabras, el ICBF aporta recursos a un operador para que este 

preste servicios a la comunidad, bajo supervisión del Instituto. 

Con el tiempo, el marco normativo se consolidó mediante normas posteriores. En 
particular, el artículo 122 del Decreto Ley 2150 de 1995 estableció expresamente 

que la prestación del servicio de bienestar familiar se puede contratar directamente 

bajo la tipología de contrato de aporte, es decir, exceptuándolo de los 
procedimientos ordinarios de contratación. Asimismo, el Decreto 1529 de 1996 

desarrolló el procedimiento especial de estos contratos, al punto que 

coloquialmente se le conoce como “Régimen Especial de Aporte”. Toda esta 

normativa se encuentra actualmente compilada en el Decreto Único Reglamentario 
1084 de 2015 (Sector de Inclusión Social y Reconciliación), en los artículos 

2.4.3.2.5 y siguientes. 

En síntesis, el fundamento legal del régimen especial de aporte descansa en la Ley 

7 de 1979 (que crea el Sistema Nacional de Bienestar Familiar e ICBF) y en sus 

decretos reglamentarios, complementados por normas posteriores que autorizaron 

la contratación directa mediante contratos de aporte dada la naturaleza especial del 
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5. NORMATIVIDAD APLICABLE (específica para el servicio y/o bien) 

 
servicio de bienestar familiar. El Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), 
establecido por la Ley 7ª de 1979, es el conjunto de políticas, instituciones y 
programas orientados a la protección integral de la niñez, la adolescencia y el 
bienestar de las familias en Colombia. 

 

En este contexto, la finalidad del régimen especial de aporte es garantizar la 
prestación eficiente, continua y de alta calidad del servicio público de bienestar 

familiar, mediante la vinculación de operadores especializados que coadyuven al 

ICBF en el desarrollo de su misión. Este servicio público abarca programas de 
nutrición, protección de niños, prevención del maltrato, fortalecimiento familiar y 

educación inicial que corresponde al servicio objeto de este estudio previo. 

 
El régimen especial de aporte tiene como objetivo facilitar que el ICBF pueda 
contratar la ejecución de sus programas misionales con entidades idóneas de una 
manera ágil y focalizada. Debido a la amplitud de su cobertura nacional, el ICBF se 
apoya en organizaciones de la sociedad civil y entes territoriales para operar las 
unidades de servicio. Este modelo busca aprovechar la experiencia y capacidad 
instalada de dichos operadores locales para llevar los servicios del SNBF a las 
comunidades, bajo la supervisión técnica y financiera del ICBF. 

 

El Capítulo III del Título III del Manual de Contratación del ICBF (versión 6, vigencia 
al 31 de julio de 2024) regula el Régimen Especial de Aporte, correspondiente a la 

contratación directa para la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar y 

orienta al ICBF para celebrar directamente contratos para dichos servicios con 
entidades sin ánimo de lucro pertenecientes al Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar (SNBF) o con personas naturales, ambas de reconocida solvencia moral, 

respetando integralmente los principios de la función administrativa y de la 

contratación pública. 

 

La presente ficha de condiciones técnicas se estructura con el propósito de definir 

los requerimientos necesarios para la adecuada prestación de los servicios de 

educación inicial y atención integral a la primera infancia, garantizando su 

continuidad, oportunidad, pertinencia territorial y calidad, en coherencia con los 

lineamientos técnicos vigentes, las necesidades identificadas y los principios de 

eficiencia, equidad, corresponsabilidad y prevalencia de los derechos de los niños y 

niñas. 
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6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LOS INSUMOS, BIENES, 

PRODUCTOS, OBRAS O SERVICIOS A ENTREGAR 

 

De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en el artículo 34 Manual de 

Contratación del ICBF vigente y lo dispuesto en la Ley 7 de 1979, y los Decretos 
2388 de 1979, 2150 de 1995, 1137 de 1999 y 1084 de 2015, entre otras, el contrato 

resultado del presente Proceso Administrativo de Selección se denominará: 

Contrato de Aporte. 

 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en el artículo 32 del Manual de 

Contratación del ICBF, el artículo 122 del Decreto Ley 2150 de 1995, y el artículo 

125 del Decreto 2388 de 1979, se podrán celebrar directamente los contratos para 

la prestación del servicio de bienestar familiar con entidades sin ánimo de lucro del 

Sistema Nacional de Bienestar Familiar, o con personas naturales de reconocida 

solvencia moral, no obstante, estas contrataciones deberán atender integralmente 

los principios rectores de la función administrativa y de la contratación pública, en 

consecuencia deberán observar los principios de la contratación pública. 

 

 

Los factores de verificación de capacidad técnica, financiera y jurídica fueron 

definidos con base en lo indicado en el estudio del sector y en la invitación realizada, 

y correspondieron a: 

I. Verificación jurídica 

 

- Manifestación de interés en celebrar el o los contrato(s) de aporte, mediante 

el diligenciamiento y entrega del formato que se anexa a esta invitación. 

- Certificado de Existencia y Representación Legal o su documento equivalente 
expedido por la autoridad según la naturaleza de la organización, con el cual 

acredite la existencia de la personería jurídica y la persona que ejerce su 

representación legal. Este documento debe tener fecha de expedición no 
superior a treinta (30) días anteriores a la fecha del plazo máximo para 

presentar la documentación. 

- Estatutos vigentes y acta de aprobación de estos por parte del máximo 
órgano de administración de la persona jurídica 

- Autorización expresa por parte del órgano directivo competente, cuando 

exista limitación del representante legal de la persona jurídica para contratar 

(cuando aplique). 

- Certificación o Resolución de Inscripción expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual se acredite la inscripción del grupo en el Registro de 
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Cabildos y Asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas (cuando 
aplique según la naturaleza de la organización). 

- Certificación o Resolución expedida por el Ministerio del Interior en la cual se 

acredite la inscripción en el Registro Único de Consejos Comunitarios y 

Organizaciones de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizal y 

Palenqueras (cuando aplique según la naturaleza de la organización). 

- Certificado del Registro Único Comunal expedido por la Dirección para la 
Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal del Ministerio del 
Interior en donde conste la calidad de organismo comunal (cuando aplique 
según la naturaleza de la organización). 

- Certificado de otorgamiento o reconocimiento de la personería jurídica para 

pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar o licencia de 

funcionamiento. Para la celebración del contrato se validará previamente que 
la personería otorgada o reconocida o la licencia se encuentre vigente y no 

este cancelada o suspendida. 
- Certificado de encontrarse al día en el pago de los aportes a seguridad social 

de los últimos 6 meses en cumplimiento de lo establecido en el artículo 50 
Ley 789 de 2002 y Ley 828 de 2003, firmado por el Revisor Fiscal o por el 
Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal. 

- En caso de contar con Revisor Fiscal, se deberá anexar copia del documento 

de identificación, de la tarjera profesional y certificación de antecedentes de 

la junta central de contadores vigente. 

- Formato de declaraciones para la celebración del contrato o convenio, 

diligenciado y firmado por el representante legal. Se anexa formato. 
- Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal (Contraloría) del 

representante legal y de la persona jurídica (fecha de consulta no mayor a 

30 días). 

- Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría) del representante 

legal y de la persona jurídica (fecha de consulta no mayor a 30 días). 

- Consulta de antecedentes judiciales (Policía Nacional de Colombia) del 
representante legal (fecha de consulta no mayor a 30 días) 

- Consulta del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC del 

representante legal y de la persona jurídica (fecha de consulta no mayor a 

30 días) 

- Certificación de Registro de Deudores Alimentarios Morosos vigente del 

representante legal (REDAM) 

II. Verificación Financiera 

 
La verificación de la capacidad financiera y operativa se realizará con base en la 
información registrada en el Registro Único de Proponentes, por lo que se deberá 
aportar: 
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- Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio, donde 

conste que el mismo se encuentra renovado y en firme. Este documento debe 
tener fecha de expedición no superior a treinta (30) días anteriores a la fecha 
del plazo máximo para presentar la documentación. 

 

Para el caso de las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país; las 
personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia; las 

Asociaciones y cooperativas de padres y madres comunitarias o asociaciones o 

cooperativas de Hogares Comunitarios de Bienestar – HCB; las Asociaciones y 
cooperativas de padres y madres usuarios del servicio; las Asociaciones y 

cooperativas de padres y madres tránsito, y los Grupos Étnicos que no se 

encuentren inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP, la verificación 
financiera se realizará con base en la información de estados financieros con corte 

al 31 de diciembre de 2024, aprobados por el órgano directivo correspondiente. En 

consecuencia, en lugar del Registro Único de Proponentes deberán aportar los 
siguientes documentos: 

 

- Estado de situación financiera (ESF) cierre contable año 2024 comparativo 

año 2023, aprobados por la Asamblea general y firmados por el 

Representante Legal y del Contador, indicando el número de tarjeta 
profesional y el Revisor Fiscal (si aplica) indicando el número de tarjeta 

profesional. 

- Estado de actividades (EA) o Estado de Resultado Integral del periodo del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2024 comparativo año 2023, aprobados por 

la Asamblea general y firmados por el Representante Legal y el Contador, 

indicando el número de tarjeta profesional y el Revisor Fiscal (si aplica) 

indicando el número de tarjeta profesional. 
- Notas a los estados financieros 2024 elaboradas de acuerdo con la Sección 8 

de las NIIF. Las notas a los estados financieros deben registrar al grupo NIIF 
al cual pertenece la entidad y revelar los conceptos de las variaciones de las 
cuentas más representativas de los estados financieros. 

- Certificado de los estados financieros debidamente firmados por el 

Representante Legal indicando el número del documento de identidad y el 

Contador Público con la indicación del número de tarjeta profesional. Este 
certificado debe ir acompañado de copia del documento de identificación, de 

la tarjera profesional y certificación de antecedentes de la junta central de 

contadores vigente del contador. 

- Dictamen del Revisor Fiscal (cuando aplique) donde indique el número de 

cédula y de tarjeta profesional del contador público 

- Acta del máximo órgano administrativo con aprobación de los estados 

financieros con corte a 31 de diciembre de 2024. 



Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 

2012 

 

 

 
PROCESO 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
FORMATO FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS ESENCIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y/O ENTREGA DEL BIEN 

(FCT) 

 
F1.P3.ABS 

 
15/12/2022 

 
Versión 6 

Página 16 de 

19 

  
Nota 1. Para esta validación, se hará uso de la información reportada en el numeral 
7 del “FORMATO DE DECLARACIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATO O 

CONVENIO”. En caso de que no se diligencie el saldo por ejecutar de los contratos 

relacionados en el formato, o de que el ICBF evidencie que no se reportó algún o 

algunos contratos en ejecución en el formato referido, se tendrá como valor del 
saldo por ejecutar el valor total del contrato. La anterior información será verificada 

por el ICBF a través de los datos y sitios oficiales con los cuales cuente, como lo son 

SIIFF Nación, Datos Abiertos, entre otros y prevalecerán sobre la información 
diligenciada en el formato. 

 

Nota 2. La validación financiera se realizará de manera separada para cada una de 

las zonas y se tendrá en cuenta para la verificación de la capacidad operativa. 

III. Verificación técnica 

 

Para efectos de determinar la idoneidad técnica y teniendo en cuenta que a la fecha, 

si la entidad que usted representa cuenta con un cabal y buen desempeño de los 
contratos o convenios suscritos con el ICBF en la vigencia 2025, no se requerirá la 

presentación de certificados de experiencia adicional, y en su lugar se realizará la 

validación interna de los siguientes aspectos: 

 

- Que la entidad se encuentre al día en el pago de salarios, prestaciones, 

liquidaciones laborales, aportes a seguridad social y parafiscales del personal 
vinculado laboralmente por la EAS para la atención del servicio, cuando 

aplique, así como el pago de honorarios para el talento humano vinculado 

mediante contrato de prestación de servicios. 

- Que la entidad no cuente con procesos sancionatorios contractuales o de 

calidad en curso que puedan afectar la prestación de los servicios de atención 

con calidad, o sancionatorios contractuales o de calidad en firme que limiten 

la capacidad jurídica de la entidad para contratar. 
- Que la entidad no cuente con requerimientos en curso y/o situaciones de 

presuntos incumplimientos contractuales que representen posibles sanciones 

o afectación en la atención directa de las niños y niñas de los servicios de 

primera infancia. 
- Concepto favorable de la supervisión de los contratos y/o convenios 

ejecutados en la presente vigencia, en términos de calidad y pertinencia en 
la prestación del servicio. 

- Percepción de la comunidad representada por niños, niñas, mamás, papás, 

acudientes, agentes educativos y en general talento humano, sobre la 

prestación de los servicios de atención por parte de la entidad en la presente 

vigencia. 

Adicional a esto, se deberá presentar: 
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- Certificado de compromiso de aporte en contrapartida en el formato anexo. 

- Otros: (incluir según consideración de la Dirección Regional, de lo contrario 

eliminar este numeral) 

 

IV. Documentación para la celebración del contrato de aporte 

- Consulta al registro de inhabilidades por delitos contra la libertad, integridad 

y formación sexuales contra niños, niñas y adolescentes del representante 

legal del contratista. 

- Certificación bancaria del contratista (persona jurídica). Debe estar activa e 

indicar el saldo, el cual debe ser de CERO PESOS ($0). 

- Registro Único Tributario – RUT del contratista (persona jurídica). Debe estar 
activo. 

- Registro de futuro contratista (persona jurídica) como proveedor del ICBF. 

- Registro del futuro contratista (persona jurídica) como proveedor en el SECOP 

II. 

V. Consorcios y Uniones Temporales 

 

Los consorcios o uniones temporales (según el caso), deberán aportar el documento 

original de constitución firmado por los integrantes, el cual deberá cumplir con lo 
dispuesto en los numerales 6 y 7 del artículo 7º de la Ley 80 de 1993; para el efecto 

el documento de constitución deberá contener como mínimo la información señalada 

en los formatos de MODELO DE CONFORMACIÓN CONSORCIO o MODELO DE 
CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL que se anexan, según corresponda. 

 

Este documento deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

- Debe señalar las condiciones y extensión de la participación para la ejecución 

del contrato de aporte. 
- Debe indicar la persona que para todos los efectos legales representará al 

Consorcio o Unión Temporal, deberá tener facultades amplias y suficientes 

para obligar y responsabilizar a todos los integrantes del Consorcio o la Unión 

Temporal. 

- Deben señalar, además, las reglas básicas que regulen las relaciones entre 

los miembros del Consorcio o Unión Temporal y su responsabilidad. 

IMPORTANTE. Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben aportar los 

documentos relacionados para la verificación jurídica, financiera y técnica por cada 

uno de los integrantes. Los documentos contemplados en los numerales de la lista 

de chequeo, se deben presentar a nombre del consorcio o la unión temporal. 



Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 

2012 
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8. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

9. PLAZO DE EJECUCIÓN 

10. FORMA DE PAGO DEL VALOR DEL CONTRATO 

11. TIPIFICACIÓN, VALORACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 

PREVISIBLES 

12. ANEXOS 

13. ACEPTACIÓN CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 

 
 

Las obligaciones del contratista serán las establecidas en el Estudio Previo, el cual hace 

parte integral de la presente Ficha de Condiciones Técnicas 

 

 

El lugar de ejecución del contrato será los Municipios relaionaos en el estudio previo 

que hace parte integral del presente expediente contractual y el domicilio para todos 

los efectos derivados contractuales del presente contrato será Medellín. 

 

 

El plazo de ejecución será el establecido en el Estudio Previo, el cual hace parte 

integral de la presente Ficha de Condiciones Técnicas. 

 

 

La forma de pago será la establecida en el Estudio Previo, el cual hace parte integral 

de la presente Ficha de Condiciones Técnicas. 

 

 

Para la tipificación, valoración y asignación de los riesgos previsibles se tendrán en 

cuenta los riesgos identificados y analizados en la matriz de riesgos, la cual se 

encuentra adjunta al contrato y hace parte integral del mismo. 

 

 

Matriz de riesgos. 

 

 

Señor proveedor o contratista potencial: Al remitir la manifestación de interes, usted 

está aceptando que la misma cumple con la totalidad de los requerimientos incluidos 

en el presente documento y que incluye la totalidad de costos y gastos, directos e 

indirectos, así como los impuestos, asociados a la ejecución del contrato. Así mismo, 

7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 



Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 

2012 
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14. APROBACIONES ICBF 

 

podrá prestar el servicio y/o entregar el bien, con las condiciones técnicas descritas 

en el presente documento. 

 

 

 

 

 

CATALINA GARCIA ROBLEDO 

Directora Regional Antioquia ICBF (E) 

 
Proyecto: Santiago Corrales Peláez  


